
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075243133, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 525 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la formulación, 
implementación, evaluación y seguimiento de reincorporación social, con énfasis en la transversalización e 
interseccionalidad de los enfoques diferenciales y acompañamiento a las familias de los firmantes en el marco del 
desarrollo e implementación del Programa de Reincorporación Integral -PRI- y las gestiones para la articulación en el 
marco del Sistema Nacional de Reincorporación - SNR.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $75,737,233.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,948,370.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $75,737,233.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar los procesos de formulación, implementación, evaluación y seguimiento de actividades, planes y programas 
de reincorporación social focalizando las acciones en la estrategia de acompañamiento a los firmantes y sus familias, 
operativizando los enfoques diferenciales.
2. Acompañar las estrategias de entrenamiento y sensibilización; y actividades pedagógicas que se requieran en el 
marco del desarrollo del Programa de Reincorporación Integral y el Sistema Nacional de Reincorporación, con el fin de 
armonizar los conocimientos, términos y metodologías en relación al objeto contractual.
3. Realizar seguimiento y monitoreo a las gestiones desarrolladas en el marco del acompañamiento a los firmantes y 
sus familias, en especial en la estrategia de reunificación familiar. 
4. Participar en la planeación de la UTR presentando los planes de trabajo, reportes y evidencias que sean solicitados 
para asegurar su cumplimiento, observando calidad en la información y datos reportados.
5. Acompañar los espacios de articulación con las dependencias de la ARN que se desarrollen a través de reuniones, 
mesas, eventos y demás instancias que se susciten. 
6. Acompañar los espacios de articulación con actores externos, incluida población en proceso de reincorporación, que 
se desarrollen a través de reuniones, mesas, eventos y demás instancias o acompañamientos que se susciten o se 
requieran. 
7. Apoyar la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados por el supervisor.
8. Asistir y participar en comités, mesas o demás espacios que se susciten en el marco de la ejecución de contratos o 
convenios suscritos por la entidad, con la debida designación de acuerdo como quede establecido en las condiciones 
contractuales. 
9. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del objeto del contrato, 
cuando sea requerido. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-21 08:58:48 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

41777820251121085847Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


 
 
 
 
 
 

   

FORMATO F-TH-28 
VERSIÓN:01 
06/07/2020 CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TERMINO FIJO 

INFERIOR A UN AÑO 

 

CONTRATO NÚMERO CLF – 025 2023 

EMPLEADOR: 
SECRETARIADO NACIONAL DE PASTORAL SOCIAL / CÁRITAS 
COLOMBIANA 

DIRECCIÓN DEL EMPLEADOR: CARRERA 58 No. 80 87, TELÉFONO 437 71 50 BOGOTÁ, D.C. 

TRABAJADOR(A): LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO 

TIPO Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN TRABAJADOR 

CC 1075243133 de Neiva 

LUGAR, FECHA DE NACIMIENTO 
Y NACIONALIDAD: 

22 de marzo de 1990– La Montañita ( Caquetá) - colombiana 

LUGAR DONDE DESEMPEÑARA 
LAS LABORES: 

Bogotá 

FECHA DE INICIACIÓN: 10 de marzo de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN: 9 de agosto de 2023 

SALARIO: 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL PESOS M/CTE            
($ 4.707.000 Mensuales, pagadero por quincenas vencidas. 

 
 

 
 

Entre el empleador y el trabajador, de las condiciones ya dichas, identificados como aparece al 
pie de sus firmas, se ha celebrado el presente contrato individual de trabajo, regido por las 
siguientes cláusulas:  

 
Primera. El empleador contrata los servicios personales del (la) trabajador (a) para desempeñar 
en forma exclusiva las funciones inherentes al cargo como ESPECIALISTA TEMÁTICO 
NACIONAL - PROTECCIÓN, así como la ejecución de las tareas ordinarias y anexas al 
mencionado cargo, de conformidad con los reglamentos, órdenes e instrucciones que le imparta 
el empleador, observando en su cumplimiento la diligencia y el cuidado necesarios.  Parágrafo 
Uno.  Dadas las funciones del trabajador se conviene, que las mismas son de confianza y 
manejo, motivo por el cual estará excluido de la regulación sobre jornada máxima de trabajo. 
 
Segunda. Además de las obligaciones determinadas en la ley y en los reglamentos, el (la) 
trabajador(a) se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones especiales:  

1. A poner al servicio del empleador toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclusiva en 
el desempeño de las funciones propias del oficio mencionado y en las labores anexas y 
complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes e instrucciones que le imparta el 
empleador o sus representantes.  

2. A no prestar directa ni indirectamente servicios laborales a otros empleadores, ni a trabajar 
por cuenta propia en el mismo oficio, durante la vigencia de este contrato.  

3. Guardar estricta reserva de todo cuanto llegue a su conocimiento por razón de su oficio y 
cuya comunicación a otras personas pueda causar perjuicio al empleador.  

4. Prestar el servicio antes dicho personalmente, en el lugar del territorio de la República de 
Colombia que indicare el empleador y excepcionalmente fuera de dicho territorio cuando las 
necesidades del servicio así lo exigieren.  Parágrafo único: Además de las prohibiciones de 
orden legal y reglamentario, las partes estipulan las siguientes prohibiciones especiales al 
trabajador(a):  

a) Solicitar préstamos especiales o ayuda económica a los clientes del empleador 
aprovechándose de su cargo u oficio o aceptarles donaciones de cualquier clase sin la 
previa autorización escrita del empleador; 

b) Autorizar o ejecutar sin ser de su competencia, operaciones que afecten los intereses 
del empleador o negociar bienes y/o mercancías del empleador en provecho propio; 

c) Retener dinero o hacer efectivos cheques recibidos para el empleador; 
d) Presentar cuentas de gastos ficticias o reportar como cumplidas visitas o tareas no 

efectuadas;  
e) Cualquier actitud en los compromisos comerciales, personales o en las relaciones 

sociales, que pueda afectar en forma nociva la reputación del empleador, y  
f) Retirar de las instalaciones donde funcione la empresa elementos, máquinas y útiles 

de propiedad del empleador sin su autorización escrita. 
Tercera. El empleador pagará al trabajador por la prestación de sus servicios el salario indicado, 
pagadero en las oportunidades también señaladas arriba. Dentro de este pago se encuentra 
incluida la remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos I y II 



 

OIM COLOMBIA: 

Carrera 14 No 93B-46 • Bogotá • Colombia 
Tel: +571.6.39.77.77 • Fax: +571.6.22.34.17 • E-mail: iombogota@iom.int • Internet: www.oim.org.co 

Redes sociales:   

 

 

 

 

LA SUSCRITA CORDINADORA DE CONTRATACIONES DE  

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (la) señor(a) LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.075.243.133 Neiva, presta(o) sus servicios en esta 
Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la suscripción 
del Contrato de prestación de servicios PS-23742; inició actividades el 21 de 
septiembre de 2020 y finaliza(o) las mismas el 20 de agosto de 2021. 
 
El objeto del presente contrato es el establecido en los Términos de referencia, 
para lo cual debería remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO de 
TERMINOS DE REFERENCIA de su Contrato. 
   
El anterior contrato se firmó por Honorarios Mensuales de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 7.500.000.oo). 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de    
Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su vigencia es 
indefinida. 

 

 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

OIM COLOMBIA 

CARVAJAL 
Elizabeth

Firmado digitalmente por 
CARVAJAL Elizabeth 
Fecha: 2023.03.01 
14:42:40 -05'00'
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GQNTFATIST$ TNpEPEHptENTE

PS-23742

Septiernbre 21 de 2020

§eñor (a):
LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO
E§M

Estimado{a} Sr. (a):

Me complace ofrecerle a usted la celebración de un Contrato con la Organización Internacional
para las Migraciones, quien en adelante se denominará OlM. a través de lJcual usted prestará susservicios profesionales romo coNTRATtsrA |NDEPEND|ENTE ; u;;;r"ilo--o*r proyeeto"fstlateaia de prevenció.n y proteccion para..p atención integrrat au iinÁ,-iinJs-y aaoruscenfes
flwU en riesgo de reclutamiento. uso y utilización par partá de Grupas Armados organizadas
{GAo) v Grupos Detictivos organizadaá .{G.pol, ¿esae 

'una psr"psil¡r, 
'ráiiaí," 

";;;;:;br;;"yterritorial, entre el Fondo de las Naciones unidas para la tnfancia (uNlcEFlen adelante uNl§EF y
la otganización lnternacional para las Migracionei - ollul, en adetánte et pRoyECTo, en la ciudadde Bogotá' Sus términos de contratacién, beneficios y obligaciones serán aquellos señalados acontinuación, previas las siguientes

DECLARACIONES

La OIM deciara:

a' Que el presente Contrato se formaliza motivado por la necesidad de atender tas actividades
descritas en el presente documento y basado en la autonomía y calidades p*pias o*tCONTRATISTA I NDEPENDI ENTE.b' Que la presente conlratación se produce en el marco del pROyECTO ,Esfrategr,a 

deprevanciÓn y protecciÓn para la atención integratde nrños, niñas y adatescente.s ¡NñAJ ennesgo de reclutamienta, usa y utitizacion por p=arte de Grupos Armados Organizado.s (GAOJ yGrupos Delictivos organizados (GDo), delde una perspectiva famiiíar, cornunitaria y
territoriaf', el cual se encuentra vigente. hasta el veintiun á ell de Agosto a"'zOil, y en virtuádel cual se realizó la selección dól coNTRATtsrA tNDEÉEÑDtruir, con ilñn o* que éstepreste sus servicios de conformidad con las disposiciones del PRoyE'cro y oe tos rbrminos
de Referencia del presente contrato.

E¡ CONTRATISTA INDEPENDIENTE declaTa:

a' Que la informaciÓn proporcionada a la OlM, sobre condiciones de persona natural,
. calificaciones y trayectoria profesional, es cierta.b Que conoce plenamente las Condiciones Generales de Ia Contratación que rigen el presente

contrato y las respectivas actividades encomendadas, y que se cons¡áe'áapi" párá *,ipi¡,
las mismas eon la dedicación, esmero y eficiencia requeria'as.c' Aqg ..u. Gornpromete a cumplir con la ieglamentación de la Olfrn, en todo aquello que te sea
aplicable en su categoría de coNTRAttsrA rNIlEpEh¡DtENTE y en virtlc ;-i;;;*r;
Contrato.
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d' Que está infonnado que este Contrato no genera ninguna relación laboral, y que en el casoque dentro del cumplimiento de las obligationes deslritas en el mismo et'CbrurReTlsTA
INDEPENIIIENTE sufriera algún tipo de accidente u otro, la olM no intervendrá o se haráresponsable en ningún caso, dado que la relación entre el CO¡¡fn*frcfn
INDEPENDIENTE y la olM es de naturaleza erninenternente civire' El CONTRATI§TA INDEPENDIENTE está informado del carácter diptomático de Ia OtM, y
acepta las condiciones que se aplican por ende a este contrato.

Las csndiciones generales que rigen este Contrato serán aquellas contenidas en las srguientes,

CLÁU§ULA8

PRIMERA: OBJETO: El GONTRATISTA INDEPENDIENTE, es decir, sin que exista subordinación,deberá prestar sus servicios profesionafes en ejecucién y cumplimientó oa r" á¡=p""=t";;-;ipresente contrato de servicios y los términos de ráferencia'contenidos en el Anexo D det presente
contrato, de acuerdo con los requerimientos e instrucciones que de forma particular le haga sanerla OlM. -"'- r-'

PARÁGRAF0.- Teniendo en cuenta las especiales condiciones de prestación del servício por partedel C0HTRATISTA INDEPENDIENTE, aií como lo dispuésto en "Fortatecer tás capacidadesindividuales, familiares, comunitarias e insffuclonales pri" ,ritriiu¡, u-iu irrliiii-pruornrión dereclutamienfo, uso y utitización de niños, niñas y aáobscentes por parfe de giupos armados
TlgVlygaos y grupos detictivos organizados en los municipios priorizados", íustrito entre laUNIGEF v la olM, lr:ffIgtt4l,_"_u_! qu" la olM no asumirá ninguna responsabitidad laborat pará
con el CoNTRATISTA INDEFENDIENTE o cualquier subcontralación dá profesionates que ésterealice, en virtud de la naturaleza civil del presente contrato. -'- -.-'

SEGUNDA: OBLIGACIONES Y OBJETIVOS ESPECIFICOS QUE DEBE CUMPLIR ELCoNTRATISTA INDEPENBIENTE: En cumplimiento del objeto descrito anteriormente y dándocumplimiento del Proyecto "Estrategia de pievención y proiección para la atencién integral denjños, niñas y adolescentes (NNA) en riesgo oe rectútámiento, uso y utilización por parte deGrupos Armados organizad"os {GAo) y drupos Detictivos org*i=áoá;'lCnó1,' desde unaperspectiva familiar,._cog¡rytaria y teriitorial; para el desarro-jlo operstivo dei mismo,', elcoNfRATlsTA |NDEpEND|ENTE tándrá las sigui'entes obtigaciones;

1' Dar cumpiimiento a las pautas que le señale la olM para ta prestación del servcio objeto delpresente contrato.
Prestar sus servicios en desarrollo de las disposiciones csntenidas en el presente contrato.
Garantizar la disponibilidad para la prestación del seryicio objeto del presente contrato con el
fin de atender los requerimientos derivados del mismo.
Abstenerse de consumir bebidas alcohólicas o embriagantes, sustancias alucinógenas,
narcóiicos o cualquier otra $ustancia psicoactiva durante tá prestación J*Luu*¡.ü, ,ri 

"o*oabstenerse de presentarse a ejecutar el presente confáto bajo toi- uf..t*-;;-dichas
sustancias.
Asumir de manera directa los riesgos propios de la ejecucion del objeto del presente contratoDqlerá cumplir en forma eficiente y oportuna lós trabajos encomendados y aqueltasobligaciones que §e generen de acuerdo con la naturaleia oel servicro áí""*l*ntioo
deberá entregar el día veinticinco (25) a más tardar el dfa veintiocho (2g) de cada mes, tosinformes, legalización de gastos por diversos conceptos y todos aquállos compromisos
incluidss en los Términos de Referencia del presente áontráo enmer"ádo" en tás [ro"*.o*de la OlM.

¿
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7' Debe afiliarse y mantenerse al día con.los pagos de seguridad sociat (EpS, AFp y ARLi quele correspondan, de manera independiente á ta OIM, ie conformidad con ia normatividadaplicable, para lo cuaf se dará un término de cinco (5) días contados a partir de la fecha deiniciacién del contrato. De no hacerlo en el término ti¡aoo, er cántátá-i. ioora dar por
terminado.

I' Mensualmente deberá entregar a la olM los días veintieinco (2S) a más tardar el díaveintiocho (28) de cada mes los sopoftes correspondientes a tos pagos de seguridad socialconjuntamente con los soportes para realizar el iespectivo pago (cuánta de cobro e informede actividades).g Asumir por su cuenta y riesgo todas las obligaciones tributarias que se deriven de lasuscripción y ejecución del presente contrato.
10' Prestar la colaboración que facilite a la olM el pago de sus honorarios, de acuerdo con lasínstrucciones impartidas para este efecto.
11' Üumplír coñ los Estándares de Conducta de la OIM rncluidos en el Anexo C del presenie

contrato.
12' cumplir con todos los lineamientos y obligaciones contenidos en los Términos de Referenciacontenidos en elAnexo D det preseñte contrato.

PARÁGRAFO.- En atenciÓ.n a.las especiales condiciones en las que el C0NTRAT¡§TAINDEPENDIENTE ptgll{?.lll?rygio, y a la emerg*n"" *"nit"ria actualoer¡vaoa oeicovlo-rg, elGoNrRArlsrA INDEPENDIEHTE sá obrisa .r-á;pt*- ;;; tü'p;ojggot"; iJ' niosesurioaoestablecidos por la olM, así como a atendeñodos los iem¿i lineamientos que establezca la otgen cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno Nacional con oiasión de la pinoÁmia

TERCERA: OBLTGACTONES DE LA OtM:

1' Pagar los honorarios al GONTRATI§TA INDEFENDIENTE luego de contár con la aprobación yvisto bueno delsupervisor respecto al cumplimiento de las obli§aciones delcontrato.2. Recibir por parre der coNrRAr¡srA TNDEPENDTENTE b;;;;i; j; ;;;'; ts recibos depago de los aporles a EPs, AFP y ARL de ta organizacién, teniendo en cuenta ta naturalezade las cotrzaciones como coNÚqnilsrn INDÉPENDTENTE, los cuales se anexarán a taPlanilla de pagos.

I Efectuar la superv-isiÓn su§tantiva y financiera del presente contrato, en conjunto con UNICEF-4' certificar el cumplimiento delcontiato por parte der coNTRATtsrA tNtIEPENDIEHTE,

CUARTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: La OIM pagará a EL CONTRATISTA
§.PFI.EP|F|'¡TE por concepto de honorarios profesionates, ra suma totat de oCHENTA y DoSMILLONES QUINTENTOS MtL pESOS M/L (gS2.SOO.OOOi loi c-uales se pagarán de ta siguiente demanera:

f. un (1) pago por varor de Dos MTLLONE$ eurNtENTos MrL pEsos M/L (sz 500.000),correspondiente del 21 al 30 de septiemble -d_e 2020, previa entrega de las ictividades yproductos relacionados en ros Términos de Referenci, tÁr**o Dj, ,*;;*ü'nuáil o"rsupervisor del contrato.

??=-f 0l pagos mensuales por valor de SIETE M|LL0NES QutNtEhtTos MtL PESOS M/L($7 500'000)' previa entrega de las actividades y productos retac¡onados en los Términosde Referencia (Anexo D), con visto bueno oet suóeivrsoio-ár .*trrto.
Un (1) pago por vator de CTNCO MTLLONES DE PESOS MIL ($S.000.000),
correspondiente det 1 at 20 de Agosto de 2021, previa entiega de las r"ii*jra"u y

2.

3.
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productos relacionados en los Términos de Referencia (Anexo D), con visto bueno delsupervisor del contrato

PARÁGRAF0 PRllláERo.- El valor del presente contrato inctuye todos los costos inherentes alservicio contratado y por ello no se reconocerán sumas diferentes a las aquí pactadas,
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El valor oll pr***nt* conlrato lo pagará otM una vez uNlcEF y la olMhayan certificado el cumplimiento del objeto del misino por parte det coNTRATlsrA
lI|DJllIDlEtrE, y una vez recibida la cuenia de cobro y tos recibos de pago de tos aportes aEPS, AFP y ARL de la organización sobre el honorario reiloiao, teniendo en cuenta la naturalezade las cotizaciones como CONTRATISTA lNDEPEHDlerure ros cuates se anexarán a ta ptanilta depagoq debidamente autorizada por LA OlM.
PARÁGRAF0 TERCERO:- Er i:ago oe iy:lttqr,LtLolgsJo que se genere en virtud der presente
contrato será responsabi tid ad det coNTRATtsrA lNóep E¡lol er,¡re.-

QUINTA: GASTOS DE VIAJE Y TRAN§PORTE: La Otltñ reembotsará at GoNTRAT|§TAINDEPENDIENTE los gastos de viaje y de transporte en que áste haya incurrido en ejecución delpresente contrato.
PARÁGRAFO PRIMERO,- LOs gastos a rembolsar aI CoNTRATI§TA INDEPENDIENTE serealizarán balo los procedimientos y tarifas de la OlM.

sEXTA: PLAzo DE EJEcuclÓN DE LA PRESTACÉN DE sERvtcto$: Et coNTRATtsrAINDEPENDIENTE se obliga a iniciar actividades et día 21de $eptiembre de 2020 y se comprometea concluirlas eldía 20 Agosto de 2ü21, iecha última que se tomaÉ para todos los efectos, como fechade conclusión de este contrato.
PARAGRAFo'- No obstante lo estipulado en esta cláusula la olM podrá dar por terminado elcontrato en cualquier tiempo y sin necesidad de invocar motivo alguno, bastando para ello lacomunicación que en tal sentido envíe al cotlTRATlsrA HüEPENDIENTE. La terminación astproducida no dará lugar a reconocimiento de ninguna .1"r" de sanciones, perjuicios eindemnizaciones. r-"-

sÉprlrr¡n: PRÓRROGA: 
.Las ryfe.s podrán prorrogar de común acuerdo el presente contrato,segÚn las necesidades y disponibilidedes presupuesÉles, para lo cual se dará ár¡* 

"o, 
ocho (g)días de anticipación y tar decisión deberá constai por escrító,

ocrAVA: ExcLUSlÓN LABORAL: Las partes reconocen que et C0NTRATISTA actuará enforma independiente, con plena autonomía tÉcníca y oá JirJcción en la ejecución del serviciocontratado.
De esta foya, las partes reconocen que el C0NTRATI§TA INDEPEN0IENTE tiene plena tibertadpara cumplir sus obligaciones y ejecutar los servicios contratados de acuerdo con su disponibilidady neeesidades y por sus propios medios. En consecuencia, la relación ¡uriáica que se creamediante la suscripciÓn del presente contrato es de carácter netamente civil y se regirá por lasnormas propias del Derecho_ Civil, quedando excluido del presente contrato cualquier ¡po devínculo de carácter laboral. Conforme a lo anterior, la olM Áo asumirá ninguna responsabilidadlaboral para con el coNTRATlsrA INDEPENBIENT! á.urrqri"l^ subcontrataüon ce proresionalesque.ésta realice para elcumplimiento de las actividades encomendadas en el presente contrato, LacontrataciÓn se hace a titr¡lo profesional individual qq consiguiente la olM, no adquiere ningún tipode vinculación taborar con er CONTRATISTA INDEPENDTEñTE.

NOVENA: ENFERMEDAD o ACCIDENTE: El CONTRATISTA TNDEPENDTENTE declara estarafiliado a una EPS como trabaiador independiente, jor 
"onsijuientel 

en easo de enfermedad oaccidente durante el desanollo oet presenie contrato, éste asuñre h totalidad de los compromisosmédicos que de allí se originen" El coNTRATtsTA |NDEPENDIENTE no páura, por si o por

4/15



terceros, reclamar personalmente o judicíalmente a la olm indemnización en dinero o en especie,por cual-quier enfermedad que sufriere estando en desarrollo del presente contrato.FARAGRAFO'- Durante la vigencia del presente contrato, et coNTRATlsrA |NDEPEND|ENTE
estará cubierto bajo el plan de compensación proveído por lá olm, elcual es libre de cargos para elCONTRATISTA IN BEPEI'IDIENTE:

DECIMA; CAUSALES DE TERMINAC¡ÓN DEL coNTRATo: Et presente contrato se podrá darpor terminado por cualquiera de las siguientes causas.

a' Cuando EL C0NTRATISTA INDEPENDIENTE previa aprobación de fa otg, soticitaterminaciÓn unilateral por.razones ajenas a la natural'eza del presente contrato.b. Por mutuo acuerdo entre las paües
c' Por expiración del plazo pactado sin que las partes hayan manifestado por escrito su voluntadde prorrogario
d' Cuando el CoNTRATISTA ¡NDEPENDIENTE no inicie las actividades objeto de este contratoen la fecha pactada en el presente contrato^e' cuando por motivo no justificado, el GoNTRATISTA INDEPENDIENTE no curnpta con loslineamientos técnicos fijados en el presente contrato.f' cuando uNlcEF o la olM informen que el GoNTRATISTA INDEPENDIEñTE no ha cumplidosatisfactoriamente con.la eiecución de las actividades a que está obligado en virtud delpresente contrato, y solicite la terminación unilateraldel mismo.g' Por cualquier acción u omisión que afecte los interáser-or l, olM o de cualquiera de susdonantes.
h' Por motivos de fuerza mayor y caso fortuito que impidan la normal ejecución del objeto

i Por la violaciÓn o no cumplimiento por parte det coNTRATtsrA ¡HDEPEI{DIENTE decualquiera de las disposiciones contenid'as en et presánte contrato o cualqu[ra t ,u* anexos.i' Desarrollar las actividades a las que se encuentra obligado en virtud oet presentacontrato bajolos efectos de bebidas alcohólicas o embriagantes,"sustancias alucinógenas, narcóticos ocualquier otra sustancía psicoactiva.
k' Al finalizar el con.trato en el plazo estipulado, EL CoNTRATI§TA INDEPENDIENTE deberáentregar a la olM todos .los soportes técnicos necesáríos para reatiiai el pago tinatcorrespondiente, en caso de no hacerlo en el lapso de dos izl **iur poJteriores a laterminación der mismo, ra orM no podrá cancerar u"tr*" plnoientes ya que ," f;;;"t¡;ñüj;oportunamente.

DÉGIMA PRIMERA: coNDlcloNES GENERALEs euE RtcEN LA coNTMTACIóN: Lascondiciones generales que rigen este contrato respecto , iup**iJrr;-;;;il;ación de tosservicios, recepción y propieclad de los productos'y cárecnos que surjan con motivo de fosservlcíos contratados, relación entre la otlvl y el céNfntr¡irt lruorÉENDtENiE, casos desuspensiÓn, terminación anticipada, revisién de este contrato, ;ili.i#;-;;;; et pago dehonorariss y otras, se estipufan en el ANExo n a*r 
-piesente 

contrato ,,coNDlcloNEs
GENERALE§ DE LA GONTRATACIÓN''.

DÉclMA EEGuNDA; DocutYIENTos GoNTRACTUALES: son documentos que forman parteintegralde éste contrato los siguientes:

condiciones Generares de ra contratación de orM (Anexo A).
copia del documento de identificación del coNTRÁfl srA INDEpENDtEt\rrE.
Copia del Certificado de Antecedentes iudiciales.
Copia det Certificado de Antecedentes discíplinarios.
Hoja de Vida.

1.

2.
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Fornrato de afilÍación a la ARL (Anexo B)
Estándares de Conducta de la OIM (Anexo C)
Términos de Referencia (Anexo D)

DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE EJECUCIÓ}¡: rt presente contrato se ejecutará en Bogotá, condesplazamientos priorizados por el programa.

oÉcln¡n cuARTA: INVENCIONES: Las invenciones o descubrimíentos realízados por eiC0NTRATI§TA INDEPENDIENTE para el desa¡rollo del presente contrato pertenecen a Ia olg. ElC0NTRATI§TA INDEPEN.DIENTE no podÉ publicar, utilLar, c¡tar, o referirse a ningún documentoproducido por el mismo bajo este contráto, sín la preuia áriárirá.üi,-oá-r*-óiñ.- ""'*

ffi3:$*.:fiyr'j,; 
PRocEDlMlENros: El presente contrato se ríse por tas normas y

DÉCIMA SEXTA: PR¡VILEGIOS E lNtt{u-N.IDADES: Ninguna disposición de estas cláusutas seentenderá como renuncia, explícita o implícita, a ningunoiá Ls piivitegios e ¡nmun¡dades de queen la actualidad goza la OlM.

DECIMA SÉPTIMA: DIRECCIÓN Y SUPEt_ lsÉN: La supervrsión det presente conkato estará acargo del Gerente de Prevención FDR - lrM v{o rr o*ráéá0" y et oficiat de protección y AcciénHumanitaria (uNlcEF) 
,v/o..su.designada, quienes ."r"á-lo, encargados de comunicar losparámetros para la prestación oel seiicio poi parte oui óóürnalsrÁ ¡NDEpEñB.ENTE y decertiricar sobre el 

"uIPIT¡9!lo:lT,!To"**to ó cumptim¡ento ¡nsat¡sfactorio oálas obtigaciones acargo det CONTRATTSTA INDEPEND,ENTE.

PARÁGRAF0 PRIMERO.- En el evento de cambio de supervisor, no será necesario adicionar omodificar el presente contrato, en tal caso, la designa*Jnie efeetuará mediante comunicación

E:illlJijli,fnl 
,, cr¡ar deberá remirirse ar archivo-der pRoyECro en er ñ;ñ, Migración y

PARÁGRAFO SEGUNDO'- Teniendo en-g1q!F las especiates condiciones de prestación detservicio por parte del coNTRATlsrA ¡NDEPENDTEÑi{;ümo to dispuesto en et pRoyECTo
suscrito entre uNlcEF y Ia olu, las partes ratifican que rá olryl no asumirá ninguna responsabilidadlaboral para con el coNTRATlsrA lt-Jorpgf,IplerurEt cuaiqui*r run*ontratacíón de profesionatesque Éste realice, en virtud de la naturaleza cívil det presenie,i,rtrtn.

DÉCIMA OCTAVA: USO DE NOIUIBRES, EMBLEITIA§ O SETLOS DE OIM: SAIVO AUIOTiZACiéNexpresa v escrita de fa QlM, el CONTRATISTA tNDEpENDtÉrUfe 
"o 

po;;; ;ü;;, et nombre,emblema o sello oficial de fa olM para fines publicitarios o de cuatquier índote.

DÉclñlA NovÉNA cÉsléN DE DERECHO§; En virtud det presente contrato, et coNTRATtsrAINDEPENDIEñ¡TE cede exclus¡vamenie en favor de la olM y de ur,IlcEF todos tos derechsspatrimoniales de autor que conforme a_las disposiciones-Égahs le corespondan sobre lainfo¡¡¡¿6¡6n que entregue a Ia orM y a uNrcEF. 
''- - 'vvs'vs rs uurrEDPUIru

PARÁGRAF0 PRIMERO'- La cesión que hace er coNTRATtsTA INDEPENDIENTE, facutta a taolM y a uNlcEF, para reproducir, puLticar, adaptar, extraer 
"'."*ñiu¡;i;';;;,.-*ación anresmencionada en cualquier publicación que le pertenezca- o*r Á'r*o modo confiere a ta ellut y aUNIGEF facultad para disponer de ella a tituló oneroso á gütrito, bajo tas 

"onJi"i*", lícitas quesu libre criterio le dicte y para aprovecharlas por cualquier rñe¿io, con fines de lucro o sin ellos.

o.
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- El CONTRATTSTA |NDEPEND|ENTE facutta a la OIM y a uNtcEF
para que realice por cuenta y riesgo del primero el registro del Derecho de Autor sobre la
informacién que entregue a la OIM y a UNICEF, y con tal objeto otorgará poder a quien éste le
indique

VIGESIMA: CONFIBENGIALIDAD: El CONTRAT¡STA INDEPENDIENTE se compromete a
guardar absoluta GONFIDENCIALIDAD de la infsrmacién que le sea suministrada por Ia OIñll yto
por UNICEF con el objeto del desarrollo del contrato y la que coiateralmente pueda obtener por
accidentalidad, conocimiento directo e indirecto, a no realizar divulgacién alguna sin el
consentimiento escrito de la OlM, así se trate de autoridad judicial o administrativa, fiuesto que la
OIM goza de las inmunidades reconocidas por la RepuHica de Colombia. La obligacién de
confidencialidad a que se refiere esta ctáusula permanece luego de la terminación del presente
contrato.

VIGESIMA PRIMERA: DESARROLL§ DE PRODUCTOS DE coMUNIcACIÓN: EI
CONTRATISTA INDEPENDIENTE se compromete a no desarrotlar ninguna pieza de
comunicaeión (afiches, plegables, volantes, cartillas, librss o cualquier otro materiai impreso,
videos, comerciales de televisión, cuñas de radio, sitios Web, productos multimedia o cualguier otro
producto de comunicación audiovisual o electrénica, vallas, placas cenmemorativas, comunicados
de prensa, entre otros) relacionada con el objeto dei presente Contrato sin la aprobación previa de
Ios diseflos o libretos por parte de la Unidad de Prensa de la OIM y UNICEF. El desarrollo de
cualquier pieza de comunicación relacionada con el presente Contrato deberá ser aprobado por la
Unidad de Prensa y UNICEF antes de su producción.

VIGÉSIMA §EGUNDA: INHABILIDADES E IHcoMPATIBIL¡DADES: EL CoNTRATISTA declaTa
bajo la gravedad de juramento, Ia cual se entiende prestada mediante la flrrna del presente
dacumento, que no se encuentra en cur$o en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades de
que trata,la Ley, ni en situación de conflicto dá intereses, que lo límite para la ejecucién del
presente Contrato.

VIGE§IMA TERCERA: MOT}IF¡CACIONES: CUANdO EICONTRATISTA IHDEPENDIENTE dECIATA
haber comprendido el contenido del contrato que acepta, observa, perciha, estime, sienta, que en
su ejecuciÓn están cambiando o han cambiado las condiciones de ejecución del mismo, ya sea por
Eu conducta a la de la OlM, está en la obligación y en el deber de comunicar sus inquiátuOes por
escrito a la OlM, con el fin de que se corrijan los posibles desajustes de la realidad del contrato de
prestaciÓn de servicios y no se cambie su naturaleza, quá dé lugar a dudas o mutaciones
contractuales de hecho que más adelante se puedan invocar en derecho eon el objeto de
reclamación de prestaciones adicionales no descritas.

VIGÉSIMA CUARTA: INDEMNIDAD: EI CONTRATISTA INDEPENDIENTE MANICNdTá iNdETNNC A
la OIM de cualquier reclamación proveniente de terceros que sea imputable a culpa o dolo del
CONTRATI§TA INDEPENDIENTE durante Ia ejecución dei contrato y terminado áete, hasta fa
liquidacion definitiva del mismo.

VIGÉ§lmA QUINTA: SoLuCloN DE C0NTR0VERS|AS: Las diferencias y controversias que
ocurrieren entre las partes con motivo de la existencia, validez, cumplimiento, alcance,
interp_retacién, aplicación, terminación o cualquier otra relacionada con el preiente contrato, sus
modificaciones y adendas; que no pudieren ser dirimidos directamente por las misnras, se
someterán a tribunal de arbitramento, integrado por tres (3) árbitros, y a las siguientes reglas:

a. El tribunalde arbitramento se tramitará en un Centro de arbitraje y conciliacién con domicilio en
la ciudad de Bogotá a escogencia delconvocante.
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b. Se regutará bajo las normas de ta UNCITRAL.
q Eltérmino máximo para proferir er raudo será de seis (6) mesesd. Elfallo será en derecho.
e Se adelantará en el idioma Castellano

yliffi:y* 
":f¿lil B3#":'b:3: 

para todos ros efectos der presente conrraro,

VIGÉSIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: EI PTCSENICconsidera perfeccionado una vez see firmado por tas p"rt*a. 
- "

Atentamente,

ce f¡ja ü*ino

i

contratü rse

ACEPTACIÓN DE OFERTA Y DECLARACIÓN

Por el presente acepto.elcontrato precedente bajo las condiciones estipuladas en el mismo.
Y por tanto suscribo a las siguientes declaraciones: - - -- r

1' Me comprometo solemnemente a ejercer con toda lealtad, discrecrón y conciencia. lasactividades que se me han confiádo como coNTRATtsTA INDEPEND|ENTE de laorganizaciÓn lnternacional para Ias Migraciones, y a desempeñar estas actividades y regir micomportamients teniendo en cuenta lo estipulaáo en el presente contrato y en el AnexoCondiciones Generales de la Contratación de OlM.2' Durante.la vigencia del presente contrato oe preitacion de servicios seré responsable por la
declaración y pago del impuesto de renta.y/o de cualquier otro impuesto, que 

"u 
g"n"-ru *ñdesarrollo de este, de conformidad con lo dispuesto en la Legistación Colombiana u¡-dntu. En

consecuencia, exonero a la OIM de cualquier responsabiliaaique pudiese g*n*r"rr*.

OllVl Colombia

Bogotá, Septiembre 21 de ZAZA

c.c.
CAMACHO

.'133 de Neiva
DIENTE

.075
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ANEXO A

GONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION DE OIM

La olM dará por recibido los productos o seruicios objeto de este contrato si |os mismoshubieran sido realizados de acuerdo con las ootigaciánes 
- 
o.i-'áór.¡iá*lsreINDEPENDIENTE, prograrnas de actividades y oenras 

"tineamientos y estipulaciones
convenidas.
El CoNTRATISTA INBEPENDIENTE conviene en que no podrá divutgar por medio depublicaciones, informes, conferencias o en cualquier otra forma, datos y reÉu[ados obtenidosde los.servicios objeto de este contrato, sin re áutorización ;;r;r;;;y;ri-g;;r,to d" ra olM,pues dichos datos y resurtados son p.opiedad de este úrtimo,
El GoNTRATISTA IHtrEFEND¡ENTE'será el único responsable por la ejecución de tosservicios y aetividades contratadas cuando no se ajlste a este contrato ylo a lasinstrucciones dadas por la olM cuando las actividades ná se hubieran e¡ecutado de acueroocon este contrato y sus anexos y/o con las instrucciones de la olM, é;ta ¡Étdáo o* 

=ucorrecciÓn o reposieión 
]!m:d.late qor parte del coNTRATt§TA ¡NDEeENDIENTE, et que notendrá derecho a ninguna retribucibn por tas activldades mal ejecutadas.

En virtud de que las causas que han dado origen a este Contrllo de prestación de Servicios,son extraordinarias y transitorias, el coNTnÁlsra NDEPEÑDIENTE y la olp convienenen que al térrníno del plazo estipulado, este contrato quedará terminadá automáticamente,sin necesidad de previo aviso ni de ningún 
"lr.g lqgllsrlqv oá qr" debido a su naturaleza, noimplica ning_ún tipo de relación tahorat óon er coNTRATísrn iNoepeñoirñrl1t üi *,i0",exime a la OIM de cualquier responsabilidad derivada de las disposiciones tegalés'y oem*sordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.

La olM tiene la facultad de suspeioer eñ forma temforat o permanente los servicio§contratados, por causas de fueza mayor o circunstlñcias imprevistas, en cuatquiermomento, dando aviso previo por escrito al CONTRATISTA INDEiENDIENTE. AsÍ-mismo,en caso de suspension temporal, teniéndose de modificar et ftazo de duración del contratoen la misma proporción. - -' r'-
El CONTRATISTA |ñIDEPENDIENTE declara conocer y se acoge al procedimiento para elpago de honorarios.
El C0NTRATISTA INDEPENDIENTE debe dar cumplimiento con las obligaciones deafiliarse a un Programa de Asistencia Médica, Quirúrgicá y uoipit l"ria y al s¡stámá éeneralde Pensiones, en ros te¡minos d_e ra Ley 100 de r-gg¡,'tey-?ssioz, Ley 7g7ror, ñecreto17au02, Decreto s10/09, Ley B?g/03 y demás normas qG ru, modifiquen, adicionen osustituyan.

4.
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ANEXO B

CONIPROMISO DE AFILIACION A {ARL} Y PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL

,vo@du, CONTRATTSTA indePendiente ' 
íolntitñ-)-o(a) con cédula de

úr.-¿LL-ri] : ::l-- ,r^, ^^ñ tA áicnucqio en lá
ñoádania No.

' ' ' 3 'ló 
disPuesto en laI*ñ. d::.o"nfTl111,:4""^ér .,ue a travésC,ffidanráNo.t.,q}rzw-R]o"4ffi-;013manifiestoconocerqueatravés

:Í;6ffi *'ilm#*'Í:eÍü'.Ieiiiü-i::n*Ty#§,*#a*,ffi ¡ffi ffiffi 3:Yr"*;!:t?Jr,-H??ñ,"4-{"T':f ,li="i,ilii-éo'ürñÁrisr¡rrupepruorENrEme
comprometo a asumir y págar en y toirriááo er importe correipondrente a ras cotizaciones

mensuates, y a entregai meñsualmenlr*a ü ó]M i''ná áopia Oel rácilo de pago de lss aportes al

$isiema de segurioa;?J"ür'ie;;é,-nrp v'iñ;;;ñ,lá estabre-cido *n et cintrato' En caso de

oue no entregue ra copia der recibo_o ,, "r'#ni-", 
0""ñáuár rear.izado er pago de ras cotizaciones a

ra seguridad Sociat (ÉpS, nrp y ARL) 
"n 

üJolorüoi*ro"*.'ntJJáátt''t'i' autorizo a que la OIM

retenga el valor O*-tou'honoários.o"uióo'iO-ientes tlasta que ttegue la evidencia de haber

f¿llflf'*'m",J1T?:$:nsabiriza p:Tll,l"'^11.^::3:,*LHHH U?fr:EH:fNrE 
reporte

como ingreso base #;ffi;,ó, ,r dt*rturr1"u.1p"*qfltsi=tu*' de $alud' PensiÓn y Riesgos

profesionates, siendá obligación u*.tu.¡ul ;;; ióÑTRAnsiÁ iNDEPENBIENTE realizar las

cotizaciones *onr" !I ráC'iori"*ponoientl i*'u üáiU'o oá io* Contratos que este celebre'

+fl-*'*f*:ffi1ÍJ?É if,Ífl,*d,: !-f:,:!:::::,,ii-.:fi'* 
a uno o más contratos de prestaciÓn

de seryicr.os civttes, camárciaies o ,a*iiiiiiátrvJi, enrra otros, á, catidad de c.ontratista' debe

seleccionar la misma Adrninistmdo'u A" náigos Laborale' *'-L gue se encuentre afiliada como

trabaiador aepenaieíte; 

"p'á"sfgi-d1t.1yiiin 

40 det Decreb a723 de 2013'

Además cuando 
"r 

óón¡rnefrstn nodñÉñn¡rñ1e cerebre r"ii.* contraros debe estar afiliado

a ta (ARL) po. ru toáiio;;;; ros coryrlüiu, J*tii r',acer los Lin'tlt 
"otrespondientes 

por cada

fi:*lgj: Tl'tg[t;,{{',i','"r;;';:Y:f.':;;i:',ontrata visenta con otra entidad

púbtica o privada u*p1?!o-,en atguná'Ád[ rt moáentoáá"ii¡l¡'f*'ta contrataciÓn' será

áí ¡iiio, á ito, m at¡ c am ente a s URA'

CAMACHO
5.243.133 de Neiva

los aPortes
A cual (ARL) desea
obtiqaciÓn del Presente contrato:vEri,--'- 

sEGURo§ BoLtvAR 
"

ffisiedactualmenteA cual (ARL) se encut

realizando sus aPortes:

ftonorarios Mensuales:
s7'500'000Fechátelacimiento:

22 MARZO 199q
lnoreso Base de Cotización:
,ibUÉ toáü-oÑonÁRlos REClBlDos EN EL

ALIAN§ALUD

luGr Oe f¡ecuciÓn: 
eOCOfAñ omEreTFFl Pen siones) :

PORVENIR
ñivelde Riesgo:

Fecñá de lnicio oet eontrato:
21 SEPTIEMBRE 2O2O

fono de
Ciudad, Direcclon oe

il;ñ;'- áocorn, cl 2 # e3D -6e' cEL'

Atentamente,

10115
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ANEXO T
ESTÁNDARES DE CONDUCTA BE LA OIM

La olM se ha cornprometido firmemente en la observación de los más altos estándares Éticos entodas su§ aciividades. Como tal, este Anexo para contratistas/proveedores de serviciosprofesionales ha sido preparado parc¡ proporcionar un resumen claro di la expáchtiva de la olMen todo lo relacionado a la ejecución de las tareas asignadas a sus contratistaslproveedores deservicios para garantizar que la ética internacional sea ráconocida y observada. La transparencia y
rendiciÓn de cuentas deben ser escrupulosamente respetadas en todas las acüvidades.

La étiea de la OIM se centra en el principio de GERO TOLERANCIA contra la corrupción, evitandocualquier conflicto de lnterés en sus actividades y la honestidad en l, io*á O*"actuar de loscontratistasiproveedores de servicios profesionales, se insta a todos los contratistaj[iár-"J,ri**de servicios profesÍonales a que se famitiaricen con este Anexo pár. guá;ü;;;l áxito de lasrelaciones contractuales con la OlM.

La olM espera de todos sus contratistas/proveedsres honestidad y cumplimiento de lo siguiente:

1' Todas las normas, 
. 
reglamentos y requisitos legales relativos a la entrega de losproductos/servicios a la OlM,2' No deberá contratar o subcontratar o externalizar cualquier parte de los productos/servicios

sin el consentirníeilto por escrito de Ia OIM.3 Mantener los más altos estándares de integrídad y calidad de las actividades en todomomento
4 Respetar la imparcialidad e independencia de la olM, por tanto, en el marco del contrato deconsultoría no deberá.solicitar ni aceptar instrucciones en el desenpeño |*ilfr*;.*;;

llqYfs^lloridad externa a la organizacíén o de tas contrapartái qr" r**á" ffi;ülPRoYEcro para el cualestán preátandc sus servrcios. ouraniá -t pJ*d;;e servicio, toscontratistas/proveedores de servicios prafesionales evitaÉn cualquier conoucia que pueda
incidir negativamente en.la olM y no emprenderán ninguna actividad que r;;¿; ñó;üb[

- qon las aspiraciones y objetivos de la Organización.5 Ejercer discrecíÓn en todas las actividJdes relacionadas con el desempeño de sus tareas.Salvo en caso de autorización explícita por parte de la OlM, ros 
"oñtrat¡"t 

r no podÉn
comunicar, en ningún rxomento, a los medios de comunicación, ni a ninfona institución,persona, gobierno o autoridad externa información que no haya sido *aoa atánocer y de laque tengan conocimiento gractas a su asociación con la Olfiri. Los contratistaslproveedores
de servicios profesionales no podrán utilizar dicha información sin previa autoiiiac¡on escritapor parte de la Organizacién.

Política ssbro la corrupción y conflictos de interás

La olM espera que todos los contratistas/proveedores de servicios profesionales contratadoslleven a cabo sus actividades de acuerdo con los más altos estándares éticos y cumplanestrictamente con todas las normas y reglamentos contra er iooorno, h;;rp;,ó; y eviten lasprácticas inaceptables. Por lo tanto, los cóntratistas/proveedores dÉ seruicios pófesionales debenobservar lo siguiente.

1' No podrán, directa o indirectamente, ofrecera cualquier personal de la OIM dinero, bienes oservicios como cuenta o en espera de una dácisión favorable, i;f;*;ün, opinión,
recomendaciÓn, voto o cuafquier otra forma de favoritismo o cualquier cesa qu* iea calificado
como corrupción.
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2' No podrán, directa o indirectamente, ofrecer, dar o esta¡ de acuerdo c prometer dar acualquier persona de la olM ninguna gratificación para el beneficio propio I a solic.ltud decualquier persona de la OlM.3' lnformar inmediatamente al oficial de cumplimiento de la olM en el caso de que cualquierpersoná de ia olM solicitare o hubiere obtenido o ha reatizád" un int",rto ie'ontenár-uná
. gratificación, para sí mismo o para cuarquier otra persána.--4' Declarar inmediatamente en elcaso de.que elcontratista/proveedor de servicios profesionafes

tenga familiares vinculados contractuafrnente con OIM o con las entidades ,--i;;;;;;;;forman parte de|.PROYECTO para el cual esta siendo contratado. Sr no se realiza dichadeclaración se interpretará como un conflicto de intereses-;;-;* ,"];ñ.ñ v p,lJoJ üá,lugar a la exclusión.del contratista/proveedor de servici.= pi"t"*ü;h; ;,;j;s actividades
- presentes y futuras y/o cualquier otra acción legat que le olM consloere piudántá,5' Respondei' con prontitud las solicitucles razonabtes de tos ,eprásenir;t".'J, r, olM enrelación con la aplicación de este Anexo 

rree vr

Prevención de la explotaciÓn y el abuso eexuales para los Contratistas de la olM
Los Contratistas de la OIM garantizan que:

a) Adoptarán tola1]ry medidas. pertinentes para prohibir y prevenir la exptotación y et abusosex§ales, así 
. 
como cualquier íntento o amenaza áe cometerlos, por parte de susempleados o d.e. cualquier otra persona contratada o bajo su supervisión para que lleve acabo las actividades previstas en et marco oet preiánk contrato (,'otro pels-ü;Ij. ;efectos del presente contrato, se entendera quá iá explotac¡ón y el aoüso sexualescomprenden

1 La concesiÓn de dinero, bienes,"servicios, tratos preferenciales, oportunidades deempleo u otras ventajas a cambio de favores o aót¡vioader *á*r"lLr, incluidos los
tratos, humrllantes o degradantes de naturaleza sexual; el aouso Je una sltuación
de vulnerabilidad, una relación de poder desigual o una relación de confianza confines sexuale¡, v el contacto físico de car¿ctel.**uár *pu-it" p*r t!";ffi; 

" 
;;condiciones de desigualdad o de coerción.2' Toda actividad sexual mantenida con ufla persona menor de 1B años (.menof,),

excepto. en el caso en que el empleado o miembro oe perionai concerniao estecasado regarmente con er menor, y este úrtimo tenga ra rnayoria d- g;; ; i, -dr;
de libre conseniimiento establecidá tanto en su pais de ciudadania como en el país
de ciudadania der empreado o miembro der personar concemids.

b) Desaconsejar'án firmemente a sus emplead.os y demás miembros del personal cualquierrelacion sexualcon los beneficiarios de la OIM,c) Notificarán oportunamente a la olM las denuncias o sospechas de eventuales actos deexplotacion y abuso sexuales, e investigará y adoptará lm 
'ráá¡áás 

"o;;;i;;;;;,iir"i -",incluida la imposición de medidas oisciptinarias a las páÁonu* ,*rponrrnt** de tos actosde explotación y abusos sexuales.
d) Garantizarán la incorporación de las disposiciones relativas a los actos de explotación y

abusos sexuales en todos los subcontratos.e) Respetarán los cornpromisos antedichos en todo momento. El incumplimiento de lospuntos a) a d) será motivo de rescisión rnmediata del presente Rcuerdá.
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Canal de comunicación

iji:j:11,:Li:flt'il:',:?I:,:::-lfrsx:S-:* ;i;il-;:;;*:Hff 
"?:T'-"-'¿?:.- 

L:::?J#11

La olltf ha establecido un canal de comunicación seguro para per-mitir a loscontratistasiproveedores de .lglricios profesionates presánü, 
=u* preocupaciones de manera

I"TIliT:f:y ¿TJ::g*:fllo:!,,-=1 ."uuo oe tenJi,éJl't¡po de interrosanre frenre a esta

C.C. 1.075.243,133 de Neiya

Fecha: Zl - c\ -Zo¿,:

si usted sabe de un caso ingrese su reporte en ersiguiente enrace:

tJ/ t)
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ANEXO D

TÉRMINoS DE REFERENcTA

EL C0NTRATISTA INDEPENDIENTE deberá liderar técnica y operativarnente la implementación
def componente psicosocial del proyecto. "Estrategia oe prevJncion y piát"c"io" pril ta atenciónintegral de niños, niñas y 

^adolescente" 
(TIl) en- riesgJ Je reetutamiento, uso y utilización porparte de Grupos Armados organizados (G{o) y GrupoJDel¡ctivos organizados (GDo), desde unaperspectiva familiar, csmunitaria y territorial,,.. 

'

1' Brindar la línea técnica de apoyo psicosocial en el proyecto para contribuir a latransformaciÓn de las relaciones al interíor de las farniliai párticipairtei, tavoreciendo lagarantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes y consolidando ros uincuioioácuidado mutuo para la consolidacíón de uha estrategia de prevención del reclutamiento,
uso y utilizaciÓn de niños., niñas y a.dolescentes por párt* oe grupos armados organizadosy grupos delictivos organizados en los municipios priorizadosLn articutación con et equipotécníco de UNTCEF y OlM,2' Desarrollar una estrategia de acompañamiento psicosocial dirigido a los niños, niñas yadolescentes 

_vinculados.al proyecto y a sus fam¡lias, promoviendo prácticas de cuidadomutuo y de transformacién de relaciones al interior de ias familias, tánienoá en cuenta taarmonizaciÓn de las metodologías provistas por las entidades de gobierno participantes delproyecto.
3' Liderar las acciones desarrolladas por los equipos territoriares contratados por los sociosimplementadores para el proyecto en materia de acompañamiento psicosociai JijiiiJ, i",
. niños, niñas y adorescentes vincurados ar proyecto y a sus famirias.4 Apoyar e[ proceso de armonízación metod'otoglca entre los socios del proyecto con miras aimplementar una estrategia integral en matária de prevención det i""|iriá*¡*nto, uso yutilización de niños, niñas y adolescentes.5' Entregar mensualmente un informe con los avances y resultados técnicos y administrativosdel proyecto en lo concerniente a la imptementacléí oá-h estrategi;;;;r;pañamientopsicosocial dirigido a lss niños, niñas y adotescent*. uin*ul"áol-rt-p;ü;" y a susfamilias en donde se muestren los logros obtenidos, las dificultaoei y las medidasadoptadas frente a las mismas.6' Llevar a cabo ls sistematización de la informacion asociada al componente deacompañamiento psicos.ocial dirigido a los niños, ninJs y adolescentes vinculados alproyecto y a su§ familias con sus debidos soportes {tistados de asistencia, registrofotográfico, d i ligenciamiento de consentimientos iniormados, etc).

7 ' Apoyar el proceso de evaluación del proyecto 
"onior*" 

a los lineamíentos técnicos
- otorgados por parte del lÍder det proyecto, Olivt y UNICEF.8' Llevar a cabo una estrategia de seguimiento á las acciones territoriales desarrolladas enmateria de acompañamiento psicosociat dirigido a los niño;, .,ñ;; v 

-áiJr-i.-itéi
vinculados al proyecto y a sus familias.g' Entregar un informe final que recopile el desarrollo del proyecto en materia deacompañamiento.psicosocial dirigido a los niños, niñas y aciotescentei v¡ncunJo= a-lproyecto y a sus fanrilias, incorporando cifras, logros obteniüos, dificuttades *nti"niáOá, Vmedidas adoptadas. Todo esto con sus respectivñs soportes.

10. Participar en las reuniones convocadas por el lfder del proyecto, olM y uNlcEF.
11' Garantizar la trazabilidad de la información y accion". 

" 
!u cargo en el proyecto para ser

suministrados a la OlM.
12. Mantener comunicación constante con OIM
13' EL CONTRATISTA INDEPENDIENTE deberá entregar los siguientes producto*:
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Plan de trabajo y cronograma de actividades para la implementación del proyecto
en el que se deta,le la estrategia de liderazgo que se llevará a cabo para e¡
atompañamiento psicosocial dirigido a los niños, niñas y adolescentes vinculados
al proyecto y a sus familias.
Documento técnico que detalle la estrategia de acompañamiento psicosocial
dirigida a los niños, niñas y adolescentes del proyecto y sus familias,
lnformes mensuales de las actividades realizadas en materia del acompañamiento
psicosocialdirigido a los niños, niñas y adolescentes vinculados al proyecto y a suc
familias con los soportes correspondientes: listados de asistencia, fotografías icon
sus respectivos consentimientos informados), etc. Estos informes deben contener
un componente eualitativo y un componente cuantitativo en donde se especifiquen
los logros obtenidos, las dificultades presentadas, ias medidas adoptadas, las
cifras cie beneficiarios.
un informe final que de cuenta del desarrollo del proyecto en materia del

acompañamiento psicosocial dirigido a los niños, niñas y adolescentes vinculados
al proyecto y a sus familias con los soportes correspondientes: listados de
asistencia, fotografías (con sus respectivos consentimientos informados), etc. Este
informe debe contener un componente cualitativo y un componente cuantitativo en
donde se especifiquen los logros ohtenidos, las dificultades presentadas, tas
medrdas adoptadas, fas cifras de beneficiarios

d.
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I+VOLUCIÓN PROYECTOS PARA EL DESARROLLO S.A.S 
NIT. 900.614.957-3 

 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1’075.243.133, prestó 
sus servicios profesionales en nuestra firma, a través del siguiente contrato:  
 
 

NÚMERO DEL CONTRATO: 231-2020 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios de consultoría para el fortalecimiento al proceso de 
esclarecimiento de la Comisión de la Verdad desde el enfoque de niñez y 
adolescencia. 

DURACIÓN: Tres (03) meses 

FECHA DE INICIO: 20/01/2020 

FEHA DE TERMINACIÓN: 20/04/2020 

VALOR DEL CONTRATO: $9’000.000 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS: 

1. Diseñar un plan de trabajo y cronograma de actividades, 2.Tomar los 
testimonios de niños, niñas y adolescentes y de personas que sufrieron los 
hechos en la niñez y la adolescencia como se señala en los términos de 
referencia, 3. Aplicar los instrumentos y guías aprobados por la Comisión 
de la Verdad, 4. Adelantar las visitas y entrevistas para la toma de 
testimonios, 5. Transcribir y registrar la información recolectada, 6. 
Adelantar el proceso de sistematización de la información recolectada de 
acuerdo con las instrucciones recibidas por la Comisión + de 
Esclarecimiento de la Verdad – CEV, 7. Informar a la CEV sobre el avance 
y dificultades que se presenten en desarrollo del presente contrato, 7. 
Elaborar y presentar informes periódicos sobre las actividades 
adelantadas. 

 
La ejecución del contrato se desarrolló con normalidad, cumpliendo todas las metas y compromisos 
acordados. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de mayo del dos mil veinte (2020).  
 
 
 
 
 
______________________________ 
JULIO CÉSAR GRANDAS OLARTE 
REPRESENTANTE LEGAL 
I+VOLUCIÓN 
 

https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAb_H96os3tg4cD_Phh8GkBb98oNXaWM7t


 
 

Fondo de las Naciones Unidas para la infancia | Colombia 
 Calle 72 # 10-71 Piso 11 
Teléfono: (571) 312-0090 | Fax: (571) 321-0620 | webcolombia@unicef.org | www.unicef.org.co 
Bogotá - Colombia 
 
 
 
 
 

PRO/MMH/EGA/2020603 

 

24 de abril de 2020 

 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 

Mediante la presente nos permitimos certificar que la señora LAURA VICTORIA 

ALDANA CAMACHO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.075.243.133, está 

vinculada al FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA – UNICEF – 

Oficina de Colombia, en calidad de consultora, mediante el contrato No. 43276843, con 

el objeto: “Desarrollar acciones de acompañamiento psicosocial dirigido a jóvenes 

víctimas del conflicto armado y sus familias priorizadas en el marco de la 

implementación del Programa Camino Diferencial de Vida." Con vigencia desde 11 de 

junio del 2019 y hasta 11 de enero de 2020 y un valor total de SESENTA Y OCHO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 

($68.785.690). 

 

Durante el año 2019 los pagos efectuados por el contrato relacionado anteriormente 

sumaron: SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($68.785.690). 

 

 

Se expide la presente a solicitud expresa del interesado. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Matilde Herrera         

Oficial de Recursos Humanos 



 

I+VOLUCIÓN PROYECTOS PARA EL DESARROLLO S.A.S 

NIT. 900.614.957-3 

 

 

 

CERTIFICA QUE 

 

 

La señora LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.243.133 

de Neiva, prestó sus servicios profesionales en nuestra firma quien operaba de manera logística y 

administrativa para UNICEF en el marco de la implementación de la Estrategia de Acompañamiento 

Psicosocial “tejedores y Constructores de Sentidos y Trayectorias” del Programa Camino Diferencial de 

Vida; desde el 01 de enero al 28 de febrero de 2019, a través del contrato de prestación de servicios No. 

125 de 2019, como “Coordinadora Técnica” 

 

 

La ejecución del contrato se desarrolló con normalidad y cumplimiento de todos los estándares técnicos 

evaluados directamente por UNICEF; por tal razón para la realización de verificación de referencias se debe 

comunicar con la Oficial de Protección y Acción Humanitaria UNICEF Colombia OLGA LUCIA ZUALUAGA 

Quien fue el supervisor directo de dicha ejecución contractual al teléfono celular: 315 305 60 49 o al correo 

electrónico: olzuluaga@unicef.org.  

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero del dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

___________________________ 

JULIO CÉSAR GRANDAS OLARTE 

Representante legal  

i+volución 

 

 

Anexo: Funciones desarrolladas.  

mailto:olzuluaga@unicef.org
mailto:olzuluaga@unicef.org
https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAsIK1NTEOKrqfhcBMSwFBHvj-MR2f4YAr
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LA SUSCRITA SUBGERENTE DE CONSUCOL SAS 
 

CERTIFICA 
 

Que la señora Laura Victoria Aldana Camacho, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.243.133 de Neiva, tuvo un contrato civil de prestación de servicios profesionales 
independientes CPSP/002. 
 
 
Objeto del contrato: Realizar actividades como Consultora de la Estrategia de Acompañamiento 
Psicosocial Programa Camino Diferencial de Vida a los y las jóvenes en proceso de reincorporación 
que salieron de los campamentos de las FARC-EP en varios Departamentos del País.  
 
 
Actividades:  

• Llevar a cabo acompañamiento psicosocial a casos establecidos en la región de cobertura. 

• Realizar acompañamiento psicosocial in situ a adolescentes, jóvenes y sus familias. 

• Mantener comunicación constante con los adolescentes, jóvenes y sus familias. 

• Registrar y desarrollar los instrumentos de acompañamiento psicosocial establecidos por 
UNICEF.  

• Realizar el reporte de avance de los indicadores, según criterio y periodicidad establecida. 

• Desarrollar reporte de situaciones críticas que requieran acompañamiento particular por 
parte del equipo de UNICEF. 

• Realizar identificación de redes de apoyo y acciones comunitarias en relación con la 
adolescencia y juventud víctima de conflicto armado. 

• Realizar reporte y construcción de informes solicitados por la coordinación técnica de la 
estrategia de acompañamiento psicosocial. 

• Mantener comunicación constante con la coordinación técnica de la estrategia de   

• Guardar confidencialidad de los datos e información recibida incluso de su red familiar. 

• Establecer objetivos de trabajo para cada uno de los casos según cobertura. 

• Crear estrategias participativas para el abordaje con los adolescentes, jóvenes y sus familias. 

• Diligenciamiento de los respectivos soportes de acompañamiento psicosocial. 

• Realizar reporte oficial de situaciones de riesgo, cambios de domicilio, situaciones que 
alteren la dinámica familiar o individual de los casos asignados según cobertura. 

 

Valor total del contrato:  $10.000.000 
Fecha Inicio:   Agosto 8, 2018 
Fecha Terminación:  Octubre 7, 2018  
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La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de diciembre 
de 2018. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Eugenia Zapata Ortega 
Subgerente  





 

Fundación Aroma de Mujer 
NIT: 900.387.806-5 

OTRA VIDA ES POSIBLE CON HECHOS DE PAZ! 
 
 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE PROYECTO SOCIALES 
DE LA FUNDACION AROMA DE MUJER 

 
 

 
HACE CONSTAR: 

 
 

Que la Señorita LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO, identificada con la cedula 

de ciudadanía Nº1.075.243.133 Expedida en Neiva, Huila, laboró en la 

FUNDACIÓN AROMA DE MUJER mediante la modalidad de CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS a término fijo desde el 06 de Febrero de 2015 al 07 

de Febrero de 2017, desempeñándose como Asesora Psicosocial de la Fundación 

en cada uno de los programas y proyectos desarrollados con la Primera Infancia, 

Infancia, Adolescencia, Mujeres, Problemáticas Sociales, Secuelas del Conflicto, 

Madres gestantes, adulto mayor demostrando idoneidad y cumplimiento en las 

acciones asignadas. 

La presente se expide a solicitud de la interesada, dado en Florencia, en el mes de 

Febrero de 2.017. 
 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARINA ROMAN GUERRERO 

COORDINADORA PROYECTOS SOCIALES 
 
 
 
 

 

Carrera 6 # 19-22 Barrio Buenos Aires Bajos, Florencia-Caquetá 
CEL: 3103169950 - 4351745 

EMAIL: fundaromademujer@hotmail.com 
 

mailto:fundaromademujer@hotmail.com




 







NOMBRE: LAURA VICTORIA ALDANA CAMACHO

ÁREA: DIRECCION PROGRAMATICA –UTR

PROFESION: PSICÓLOGA

FECHA DE GRADO: 29/7/211

ESPECIALIZACION: Especialista en Acción Sin Daño

y Construcción de Paz

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 10/12/2021

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS 

MIGRACIONES (OIM)
21/09/2020 20/08/2021

I+VOLUCIÓN PROYECTOS PARA EL DESARROLLO 

S.A.S
20/01/2020 20/04/2020

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

– UNICEF
11/06/2019 11/01/2020

CONSUCOL SAS 8/08/2018 7/10/2018

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Oscar Fabián Martínez Camacho

Proyectó Oscar Fabián Martínez Camacho

Revisó: Lucía Muñoz Molano

Aprobó: Juan Pablo Rendón García

3,00

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    6.149.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

        

TOTAL MESES

10,97

Desarrollar acciones de acompañamiento psicosocial dirigido a jóvenes víctimas del conflicto armado y sus familias priorizadas en el marco de la implementación del Programa Camino Diferencial de Vida

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

1. Brindar la línea técnica de apoyo psicosocial en el proyecto para contribuir a la transformación de las relaciones al interíor de las farniliai participantes, favoreciendo la garantía de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes y consolidando los vínculos de cuidado mutuo para la consolidacíón de una estrategia de prevención del reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes por parte de grupos armados 

organizados y grupos delictivos organizados en los municipios priorizados en articutación con el equipo técníco de UNICEF y OlM.

4. Apoyar el proceso de armonízación metodotóglca entre los socios del proyecto con miras a implementar una estrategia integral en materia de prevención del reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y 

adolescentes.

a.Plan de trabajo y cronograma de actividades para la implementación del proyecto en el que se detalle la estrategia de liderazgo que se llevará a cabo para el atompañamiento psicosocial dirigido a los niños, niñas y 

adolescentes vinculados al proyecto y a sus familias.

b. Documento técnico que detalle la estrategia de acompañamiento psicosocial dirigida a los niños, niñas y adolescentes del proyecto y sus familias.

Realizar actividades como Consultora de la Estrategia de Acompañamiento Psicosocial Programa Camino Diferencial de Vida a los y las jóvenes en proceso de reincorporación que salieron de los campamentos de las 

FARC-EP en varios Departamentos del País.

Prestar servicios de consultoría para el fortalecimiento al proceso de esclarecimiento de la Comisión de la Verdad desde el enfoque de niñez y adolescencia.

1. Diseñar un plan de trabajo y cronograma de actividades

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

7,00

1,97

23,1

0,00

  8 PROFESIONAL - 5
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización

Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada
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